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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00906-00. 
 
El organismo convocante, a través de su personero adjetivo, solicita el 
desglose de ciertos documentos que obran en el plenario, adosando el soporte 
correspondiente al pago del pertinente arancel. Asimismo, peticionó que los 
denotados elementos se entregaran al ciudadano FERNANDO ANDRÉS 
GUTIÉRREZ. 
 
Empero, desde ahora se avista que el denotado pedimento cae en el vacío, 
en tanto que el buscado desglose fue ordenado, a través de proveído adiado 
a 9 de julio de 2021, que milita en el repositorio 23 del legajo electrónico, a lo 
que deberá atenerse el extremo interesado, máxime cuando dicha 
determinación ha alcanzado firmeza. 
 
Por otro lado, se acepta que los citados instrumentos sean entregados a 
la persona actualmente delegada para ese objeto. Ello, a través de la 
secretaría y el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, verificándose el 
cubrimiento integral de los conceptos que sean precisos o que se hallen 
pendientes para alcanzar ese cometido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 24 DE AGOSTO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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